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ios señorea Alcaldes y Secretarios reciban este 
r-drán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 

eerá hasta el recibo del siguiente.
Los señores Sec-etarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cade 
semestre.

SECCION CUARTA

Núm. 1.424

1 Imin'Stración de Rentas Públicas

RENDIMIENTOS TRABAJO PERSON'AL

Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Pú- I 
blicas, teniendo en cuenta la asigna
ción individual de beneficios aproba, 
da por la Junta correspondiente a la 
profesión de peritos industriales y 
ejercicio de 1965, practicó liquidación 
definitiva o, en el caso de sociedades, 
¿enaló bases para su notificación 
previa a la liquidación, entre otros 
contribuyentes, a los que se. indican 
a continuación, que resultan descono
cidos en sus hasta ahora habituales 
domicilios, ofreciendo las liquidacio. 
nes el siguiente detalle:

Número; contribuyente y domicilio, 
’ base; cuota; deducciones; cuota 

liquida '

66; José María Gómez Galiano (Ca
rretera de Madrid, kilómetro 316, 
“Lackey”); 3.658'60 pesetas

La anterior notificación, de acuerdo 
con el articulo 37 del Reglamento de 
Procedimiento de 29 de julio de 1924, 
-se efectúa mediante la publicación en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Zaragoza, “Boletín Oficial” de esta 
provincia y “Boletín Oficial del Esta
do", con la indicación ide que la res
pectiva cuota liquida deberá ser ¡n.. 
gresada en el plazo de quince días 
hábiles a copiar del siguiente al ue 

su publicación, hiendo exigible, en 
otro caso, por la vía de apremio. Du
rante igual plazo se halla a disposL 
ción de los interesados, en esta Ad 
ministración, la copia del total de las 
liquidaciones de la Junta y de los 
índices aprobados .y su valoración, 
asi como los puntos que han corres- 
pendido. al., contribuyente interesado, 
con el fin de que si lo consideran 
conveniente a su derecho puedan in
terponer los recursos oportunos, y que 
son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les, y en el plazo de quince días 
hábiles, recurso de agravio compara
tivo ante el Jurado Provincial de Es
timación, y por agravio absoluto, 
ante esta Administración, en igual 
plazo (reglas 24 y 25 de la instruc
ción 27 de enero de 1958), recursos 
que, con arreglo al articulo 19 de la 
Ley de 23 de diciembre de 1959, tienen 
siempre el carácter de previos a las 
reclamaciones que en la vía económi
co-administrativa se pueden interpo
ner. Contra errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente re
curso de reposición, en el plazo de 
ocho días, ante esta Administración, 
y reclamación económico-administra
tiva, en el plazo de quince días, ante 
el Tribunal Provincial. *

Zaragoza, 4 de marzo de 1967. — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.

Núm. 1.425

RENDIMIENTOS TRABAJO PERSON'AL

Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asigna
ción individual de beneficios aproba
da por la Junta correspondiente a la 
profesión de profesores de idiomas y 
ejercicio de 1965, practicó liquidación 
definitiva, o, en el caso de sociedades, 
señaló bases para su notificación 
previa a la liquidación, entre otros 
contribuyentes, a los que se indican 
a continuación, que resultan descono
cidos en sus hasta ahora habituales 
domicilios, ofreciendo las liquidacio
nes el siguiente detalle:
Número; contribuyente y domicilio; 

base; cuota; deducciones; cuota 
liquida

4; Briam Haney Hudson (General 
Sueiro, 4); 33.750; 4.725; 200; pese
tas 4.525

La anterior notificación, de acuerdo 
con el articulo 37 del Reglamento de 
Procedimiento de 29 de julio de 1924, 
se efectúa mediante la publicación en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Zaragoza, “Boletín Oficial" de esta 
provincia y “Boletín Oficial del Esta
do”, con la indicación de que la res
pectiva cuota líquida deberá ser in
gresada en el plazo de quince dias 
hábiles a contar del siguiente al de 
su publicación, siendo exigible, en 
otro caso, por la vía de apremio. Du
rante igual plazo se halla a disposi
ción de los interesados, en esta Ad
ministración, la copia del total de las 
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liquidaciones de la Junta y de los 
índices aprobados y su valoración, 
asi como los puntos que han corres
pondido al contribuyente interesado, 
con el fin de que si lo consideran 
conveniente a su derecho puedan in_ 
terponer los recursos oportunos, y que 
son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les, y en el plazo de quince dias 
hábiles, recurso de agravio compara. 
tivo ante el Jurado Provincial de Es
timación, y por agravio absoluto, 
ante esta Adminisración, en igual 
plazo (reglas 24 y 25 de la instruc
ción 27 de enero de 1958), recursos 
que, con arreglo al articulo 19 de la 
L ey de 23 de diciembre de 1959, tienen 
siempre el carácter de previos a las 
reclamaciones que en la via económL 
co-administrativa se pueden interpo. 
ner. Contra errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente re
curso de reposición, en el plazo de 
ocho dias, ante esta Administración, 
y reclamación económico-administra
tiva en el plazo de quince días, ante 
el Tribunal Provincial. •

Zaragoza, 4 de marzo de 1967. — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.

SECCION QUINTA

Núm. 1.630

Eximo. Ayuntamiento de Zaragoza
Arbitrio municipal sobre las riquezas 

urbana y rústica del primer semes
tre del año 1967.

De conformidad con lo dispuesto en 
el vigente Estatuto de Recaudación, 
y para general conocimiento de los 
contribuyentes afectados, se hace pú
blica la apertura del período volun
tario de cobranza para los recibos 
del primer semestre del año 1967, a 
partir del día l.9 de abril, y hasta el 
15 de mayo próximo, ambos inclusive, 
iniciándose el intento de cobro a do
micilio, siempre que éste no radique 
en el extrarradio, hasta el 5 de mayo 
inclusive, quedando después a dispo
sición de los señores contribuyentes, 
basta el día 15 de mayo, en las res
pectivas oficinas municipales (sitas 
en la nueva Casa Consistorial, plaza 
de Nuestra Señora del Pilar), quienes 
deberán recogerlos durante las horas 
de servicio: por las mañanas, de nueve 
a trece, y por las tardes, desde las 
dieciséis a las dieciocho.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 63 del citado Estatuto de Re

caudación, se advierte a los contribu
yentes que no satisfagan sus recibos 
dentro del expresado periodo volunta
rio de cobranza que sus recibos incu. 
reirán en apremio del 20 por 100 por 
único grado, sin más notificación ni 
requerimiento; si bien, en el caso de 
hacerlo desde el día L9 al 15 de junio, 
sólo tendrán que satisfacer como re
cargo el 10 por 100 del débito.

Esta Alcaldía, siguiendo norma ya 
tradicional y al solo objeto de facili
tar el pago de este arbitrio municipal 
sobre las riquezas urbana y rústica 
a los contribuyentes residentes en los 
barrios rurales de la capital, hace 
público que dentro del período vo
luntario, y antes del día 5 de mayo 
próximo, en las fec' as que anuncia
rá el Alcalde del barrio respectivo, 
se personará en cada uno el personal 
municipal encargado del cobro, inten
tando evitar asi el desplazamiento de 
los contribuyentes a la capital para 
satisfacerlo. No obstante esta previ
sión, aquellos que no lo recojan en 
el barrio vendrán obligados a verifi
carlo, hasta el día 15 de mayo, en la 
respectiva oficina municipal recauda
toria, sita en la nueva Casa Consis
torial (plaza de Nuestra Señora del 
Pilar).

Transcurrido el día 5 de mayo y fi
nado el intento del cobro a domicilio, 
cuando por cualquier circunstancia 
no haya recogido el contribuyente sus 
recibos, deberá abonarlos en período 
voluntario, hasta el día 15 de dicho 
mes, en la respectiva oficina munici
pal recaudatoria, pudiendo hacer 
constar, por escrito, la omisión ad
vertida para que sea subsanada en el 
periodo de cobro siguiente.

En caso de no hallarse en las res
pectivas Recaudaciones, después del 
dia 5 de mayo, los recibos que pueda 
solicitar cualquier contribuyente, se 
facilitará a éste un justificante de ha
berse personado a satisfacerlos, 
cuando asi lo solicite.

Zaragoza, 23 de marzo de 1967.— 
El Depositario, (ilegible).— Visto bue
no: El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 1464

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS SINDICALES

Grupo de Cales, Yesos y Escayolas

Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo por la que se aprueba 
el Convenio colectivo sindical para el 

Grupo de Cales, Yesos y Escayolas, en
cuadrado en el Sindicato Provincial 
de la Construcción. Vidrio y Cerá
mica:

Visto el Convenio colectivo sindical, 
de ámbito provincial, formalizado en
tre la representación social y econó
mica del Grupo de Cales, Yesos y Es
cayolas, encuadrado en el Sindicato 
Provincial de la Construcción, Vidrio 
y Cerámica, y

Resultando que con fecha 6 de fe
brero próximo pasado tuvo entrada en 
esta Delegación el texto del referido 
Convenio, al que se acompaña escrito 
e informe íavorable del señor Dele
gado provincial de Sindicatos;

Considerando que esta Delegación 
es competente para resolver sobre lo 
¿cordado por las partes en el Conve
nio colectivo sindical que se examina, 
en orden a su aprobación o a la de
claración oe ineficacia total o parcial 
de su texto, con arreglo al art. 13 
de la Ley de 24 de abril de 1958, 
en relación con los articulos 19 al 22 
del Reglamento de 22 de julio del 
mismo año para la aplicación de dicha 
Ley;

Considerando que en el texto del 
Convenio se hace mención expresa en 
el sentido de que el conjunto de las 
estipulaciones contenidas en el mismo 
no determinarán una elevación de los 
precios de venta de los artículos fa
bricados por las empresas, dando 
cumplimiento asi a lo establecido por 
la Orden de 24 de enero de 1959;

Considerando que el Convenio que 
nos ocupa se adapta, por razón de su 
contenido y forma, a lo que establecen 
los artículos 11 y 12 de la Ley de 24 
de abril de 1958 y a los preceptos 
correlativos del Reglamento de 22 de 
julio del propio año, por lo que pro
cede su aprobación, debiendo publi
carse el texto del mismo en el 
“Boletin Oficial” de la provincia, en 
cumplimiento de lo que se determina 
en los articulos 16 y 25, respectiva
mente, de la Ley y Reglamento re- 
peíidamEnte citados;

Vistas las disposiciones legales ci
tadas y demás de aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra. 
bajo acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical para el Grupo 
de Cales, Yesos y Escayolas, de ámbito 
provincial

Segundo. Hacer constar, a los efec
tos de la Orden de 24 de enero de 
1959, que las mejoras económicas ex. 
per i mentadas por el personal no re
percutirán en los precios de venta de 
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los artículos fabricados por la empre
sas

Teicero. Disponer la publicación de 
esta resolución y del texto del Conve
nio que se aprueba en el “Boletín 
Oficial” de la provincia

Cuarto. Notificar a las partes fir
mantes del Convenio el presente 
acuerdo por medio del señor Delegado 
provincial de Sindicatos

Zaragoza, 16 de marzo de 1967.— 
El Delegado de Trabajo, Ulpiano Gon
zález Mtedina

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO

Ambito territorial

Articulo l.9 El presente Convenio 
obliga a todas las empresas encuadra
das en el Grupo de Cales, Yesos y Esca_ 
yolas, tanto de la capital como de la 
provincia, incluso aquellos centros de 
trabajo pertenecientes a empresas 
cuyo domicilio social se encuentra 
fuera de la provincia están radicados 
en ella.

Ambito fu 11c i o nal

Articulo 2.9 El Convenio obliga a 
las empresas que se rigen por la Re
glamentación nacional de Trabajo de 
Yeso y Cal, de 17 de julio de 1947, y 
sus disposiciones concordantes.

Ambito personal

Articulo 3.9 El presente Convenio 
obliga a todo el personal que presta 
servicio en las empresas en él encua
dradas, sin más excepciones que las 
previstas en el articulo 7.’ de la vL 
gente Ley de Contrato de Trabajo.

Ambito temporal

Articulo 4.9 El Convenio tendrá una 
duración de dos años, a contar de l.e 
de enero de 1967, con independencia 
de la fecha de aprobación, prorrogán
dose por la tácita por periodos anua_ 
les, si no mediara denuncia, confor_ 
me a lo previsto en el articulo &.e

Articulo 5.9 Si durante la vigencia 
del Convenio provincial se formali
zara otro de ámbito interprovincial 
cuyas condiciones, globalmente con
sideradas, superaran las que ahora se 
pactan, ambas partes se comprometen 
a solicitar la adhesión a dicho Conve. 
nio interprovincial.

Jurisdicción e inspección

Articulo 6.9 En orden a esta mate
ria se estará a lo legislada. No obs

tante, a fin de resolver las dudas que 
pudieran plantearse, se nombra una 
Comisión mixta interpretativa consti
tuida por el Presidente del Sindicato 
Piovincial de la Construcción, Vidrio 
y Ceiárnica o persona en quien éste 
Jelegue, y dos vocales económicos y 
dos sociales nombrados entre los que 
constituyeron la Comisión deliberado, 
ra. Actuará como Secretario un fun
cionario sindical

Articulo 7.9 Ambas partes se com
prometen a poner en conocimiento de 
la Cornijón interpretativa cuantas 
dudas y problemas puedan surgir 
como consecuencia de la aplicación o 
interpretación del Convenio, a efectos 
de que la Comisión mixta emita dic
tamen. Caso de que no exista acuerdo 
unánime entre los miembros de la 
Comisión, se someterá el problema a 
la jurisdicción laboral correspon
diente. .

Denu ncia

Articulo 8.9 El presente Convenio 
p^drá ser denunciado por cualquiera 
de las partes contratantes. Dicha de
nuncia deberá presentarse ante la De- 
kgación Provincial de Sindicatos para 
que ésta la curse al Organismo labo
ral que corresponda con una antela
ción mínima de tres meses a la ter
minación de su vigencia o a la de 
cualquiera de sus prórrogas

Articulo 9.9 Fuera del plazo ante
rior, solamente podrá revisarse o rec
tificarse el Convenio mediante solici. 
tud conjunta de ambas representacio
nes.

Articulo 10. Si las conversaciones 
o estudios motivados por la revisión 
del Convenio se prorrogaran por más 
tiempo que la vigencia del Convenio 
o sus prórrogas, se considerará 
prorrogado hasta la terminación de 
las deliberaciones.

Incumplimiento

Articulo 11. Si cualquiera de las 
partes incumpliera las obligaciones 
determinadas en el presente Convenio, 
la otra parte, por vía sindical, deman
dará lo que proceda, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de Convenios Colec
tivos Sindicales, Reglamento para su 
aplicación y disposiciones concordan
tes.

Garantías

Articulo 12. Las disposiciones del 
presente Convenio, en cuanto más fa_ 

vorables en su conjunto para los tra
bajadores a quienes afecta, sustitu
yen cuantas condiciones de trabajo 
se hallaren vigentes a la fecha de su 
entrada en vigor, salvo aquellas con
cedidas individualmente, las cuales 
serán respetadas.

Repercusión del acuerdo en los pre_ 
dos de venta

Articulo 13. Ambas representacio
nes hacen constar, de común acuerdo, 
que, a su juicio, el conjunto de las 
estipulaciones contenidas en este Con
venio no determinarán una elevación 
en los precios de venta de los artícu
los fabricados por las empresas.

Retribuciones

Articulo 14. Se acuerda establecer 
los salarios que se determinan en la 
adjunta tabla salarial, reseñados en 
el anexo número I.

Articulo 15. Dichos salarios se 
abonarán en domingos, festivos, no 
iccuperables, vacaciones y gratifica
ciones.

Articulo 16. El capataz se remu
nerará bajo las bases establecidas en 
el presente Convenio, en la forma 
que actualmente viene percibiendo 
sus retribuciones

Antigüedad

Articulo 17. Los premios de anti
güedad se abonarán tomando como 
base los salarios de Convenio

Gratificaciones

Articulo 18. Las gratificaciones ex
traordinarias previstas en la legisla
ción vigente se abonarán a salario de 
Convenio

¡Se mantiene la gratificación extra. 
ordinaria de San José Artesano, con
sistiendo en 500 pesetas para todo el 
personal, cualquiera que sea su cate
goría. Esta gratificación extraordina
ria estará condicionada a la asistencia 
al trabajo, no percibiéndola aquellos 
trabajadores que sin causa justificada 
faltaran al trabajo para dedicarse a 
otras actividades.

Vacaciones

Articulo 19. Se acuerda que sobre 
los dias establecidos por la legisla
ción aplicable para esta actividad se 
aumente un dia más por cada año de 
servicio, hasta un mínimo de veinti
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cinco dias. Este aumento de vacacio
nes quedará supeditado a no faltar al 
trabajo sin causa justificada a no ser 
que esta falta injustificada sea obje
to de recuperación por parte del pro
ductor.

Plus de peligrosidad

Articulo 20. Se establece para las 
categorías profesionales de pedrero- 
barrenero y auxiliar de pedrero-ba
rrenero un plus de peligrosidad con
sistente en el 20 por ICO de los sa
larios mínimos vigentes.

Absorción

Articulo 21. Las condiciones 
pactadas son compensables en su to
talidad con los que rigieron por im
perativo legal, jurisprudencial, con, 
tencioso - administrativo, pacto de 

cualquier clase, contrato individual, 
usos y costumbres locales, comarcales 
o regionales, o por cualquier otra 
causa.

Articulo 22. Las disposiciones lega
les futuras que impliquen variación 
económica en todos o en algunos con
ceptos retributivos únicamente ten
drán eficacia práctica si, globalmente 
consideradas y sumadas, superan el 
nivel total de lo pactado en este Con
venio. En caso contrario se conside
rarán absorbidas por las mejoras 
especificadas en él.

Cláusulas adicionales

Piimera. En toda aquello que no se 
hubiese pactado en el Convenio y que 
afecte a las relaciones laborales y 
económicas se estará a lo dispuesto 
en la vigente Reglamentación de Tra
bajo y disposiciones concordantes.

Segunda. De acuerdo con lo esta, 
blecido en la resolución de 16 de 
junio de 1961, se adjuntan al presen
te Convenio las tablas de salario-hora 
prcfesional. En cuanto a las tablas de 
rendimientos mínimos, ambas repre.. 
sentaciones reconocen la imposibi 
dad de confeccionarlas, dadas las es
peciales características desarrolladas 
por las empresas afectadas por este 
Convenio.

Tercera. Se define la categoría de 
peón en la forma siguiente:

Peón es aquel trabajador, mayor de 
18 años, que realiza en la empresa 
funciones no comprendidas en otras 
categorías, dentro del grupo de los 
operarios.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 25 
del Reglamento para aplicación de 
la Ley de Convenios Colectivos Sindi
cales aprobado por Orden de 22 de 
julio de 1958

IABLA DE SALARIOS Y SALARIO HORA PROFESIONAL

Sallarlo Salario-hora

Convenio profesional

Salario Salario-hora

* Co nv: n .'o profesionalCategoríasCategorías

Administrativos Uncios auxiliares

Jefe de oficina..................................

Oficial administrativo ....................

5.600 32'810 OlíCii i l.a.................................... ... 1.30 22'540
4.000 23'435 Giicial 2.3 .................................... ... 115 19’935

18’165
Ayudante u oiicial 3.3.................. ... 105 18 205

Auxiliar administrativo ................... 3.100 Especialista ................................ ... 100 17’335
pinche de 14 a 15 años....... . ... ... 53 9 190

Operarios (diario) Aprendiz de 1.9 año ................... ... 48 8’320
Aprendiz de 2.- año................... ... 59 10 230

Pedrero barrenero .......................... 116 20’110 ' Aprendiz de 39 año................... ... 72 12 480
Aprendiz de 4.0 año................... ... 83 14 390

Hornero horno intermitente............. 116 20’110 Peón............................ . ............. ... 95 16 470

Auxiliar p.drero barrenero.............. 105 18’205 Pinche d. 16 a 17 años ... ........ ... 68 11’790
Mujeres repasadoras de sacos ... ... 84 14 565

Hornero de horno continuo ......... 105 18’205
Subalternos

Auxiliar de hornero de horno ínter.

medio ........................................... 105 18’205 Listero ......................................... ... 3.350 19’360

105
*• Almacenero.................................. ... 3 250 18785

Ensacarior a mano ......................... 18’205 Ccbrador ..................................... ... 3.130 18’010

Tirahornos seleccionadur.................. 103 17’855 Guarda jurado ............................. ... 2.950 17 050
Vigilante........................................ ... 2.850 16 470

Conductor de tractor y de locomo- 0; denanza_portero ..................... ... 2.850 16’470

100 17’335 pólenes de 14 a 15 años............. ... 1.400 8010tora de vía estrecha ...................
Botones de 16 a 17 años............. ... 1.830 10 575

Vigilante de cable tlansportador ... 100 17’335 Botones de 18 a 19 años ........ ... 2.520 14'565

Auxiliar molin re............................... 100 17’335
Mujeres de limpieza (por hora)
Capataz (diario) 7 pesetas más

... 12 —
de lo que corresponda

Molinero ........................................... 105 18’205 las categorías de los operarios a quienes, mandi n.
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N'úm. 1465

CONVEN'!,OS COLECTIVOS SINDICALES í

Grupo de Tejas y Ladrillos

Resolución de la Delegación de Tra_ 
bajo por la que se aprueba el Convenio • 
coLctivo sindical de ámbito provin
cial para el Grupo de Tejas y Ladri
llos, encuadrado en el Sindicato Pro
vincial de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica:

Visto el Convenio colectivo sindical 
de ámoito provincial, formalizado en_ 
tre la representación social y econó
mica del Grupo de Tejas y Ladrillos, 
encuadrado en el Sindicato Provincial 
de la Construcción, Vidrio y Cerámica, 
y

Resultando que con. fecha 28 de 
enero próximo pasado tuvo entrada en 
esta Delegación el texto del referido 
Convenio, al que se acompaña escrito 
c informe favorable del señor Dele
gado provincial de Sindicatos;

Considerando que esta Delegación 
es competente para resolver sobre lo 
acordcdo por las partes en el Conve
nio colectivo sindical que se examina, 
en orden a su aprobación o a la de_. 
clarcCiun ue inenCcCia total o parcial 
ae bu vCXvü, con arreglo al articula 13 
de la Ley de 24 de abril de 1958, en 
relación con los artículos 19 al 22 del 
Reglamento de 22 de julio del mismo 
ano, para la aplicación de dicha Ley;

Considerando que en el texto del Con
venio s,‘ hace mención expresa en el 
en l ig o de que el conjunto de las es

tipulaciones contenidas en el mismo 
no di terminarán una elevación en los 
pe. os ue venta de los productos fa- 
Li ic .uus por las empresas, dando 
cumplimiento asi a lo establecido por 
la Oiuqn ue 24 de enero de 1959;

C.niiderando que el Convenio que 
nos ccupa se adapta, por razón de su 
comenico y .orma, a lo que establecen 
los artículos 11 y 12 de la Ley de 24 
de abril de 1958 y a los preceptos 
correlativos Gol Reglamento de 22 de 
julio dfcl propio año, por lo que pro
cede su apronación, debiendo publi
carse el texto del mismo en el 
‘ Boletín Oficial” de la provincia, en 
cumplimiento de lo-que se determina 
en los artículos 16 y 25, respectiva
mente, de ia Ley y Reglamento repe
tidamente citados;

Vistas las disposiciones legales ci
tadas y demás de aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical para el Grupo 
de Tejas y Ladrillos, de ámbito pro
vincial

Segundo. Hacer constar, a los efec
tos d- la Orden de 24 de enero de 
1959, que las mejoras económicas ex
perimentadas por 'el personal no re
percutirán en los precios de venta de 
k > productos fabricados por las em
presas

Tercero. Disponer la publicación de 
esta resolución y del texto del Conve
nio que se aprueba en el “Boletín 
Oficial” de la provincia

Cuarto. Notificar a las partes fir
mantes del Convenio el presente 
cuerdo, por medio del señor Dele

gado provincial de Sindicatos
Zaragoza, 16 de marzo de 1967.— 

Ei Delegado de Trabajo, Ulpiano Gon
zález Medina

7EXTO DEL CONVENIO

Ambito territorial

Articulo 1.9 El presente Convenio 
cclectivo sindical afectará a las em
presas que eñ la ciudad de Zaragoza 
y su provincia dediquen sus activida
des a la fabricación de Tejas y Ladri
llos

Ambito personal

Articulo 2.° Se regulan por esta 
Convenio las relaciones laborales en
tre las empresas encuadradas en el 
Subgrupo de Tejas y Ladrillos y sus 
trabajadores

Articulo 3.9 Queda excluido y, en 
consecuencia, se exceptúa de aplica
ción del presente Convenio al perso
nal comprendido en el articulo 7.® de 
la Ley de Contrato de Trabajo, que 
realizan trabajos de alta dirección, 
gobierno o consejo

Ambito temporal

Articulo 4.9 El Convenio colectivo 
que se establece entrará en vigor el 
día 1.9 del mes siguiente al de su 
aprobación por la Autoridad laboral 
competente, surtiendo efectos econó
micos a partir del dia L’ de enero de 
1967, cualquiera que sea la fecha de 
su aprobación

Articulo 5.9 La duración del Con
venio será de un año a partir de la 
fecha de su entrada en vigor. Auto
máticamente quedará prorrogado de 
año en año si con tres meses de anti
cipación, como mínimo, a la fecha de 
su vencimiento o, en su caso, a la de 

cualquiera de sus prórrogas, ninguna 
de las partes lo hubiera denunciado.

Jurisdicción e inspección

Articulo 6.9 En orden a la juris
dicción e inspección de este Convenio 
se estará a lo legislado en la materia. 
No obstante, y con el fin de resolver 
las dudas que surjan de su aplicación, 
se nombra una Comisión mixta inter
pretativa constituida por el Presidente 
del Sindicato Provincial de la Cons
trucción, Vidrio y Cerámica, que asu
mirá la Presidencia, y tres vocales 
cccnómicos y otros tres sociales, nom
brados, en cada caso, de entre los que 
han intervenido en las deliberaciones. 
Actuará de Secretario de la Comisión 
un iuncionario sindical.

Articulo 7.9 Cuando existan razo
nes que asi lo aconsejen, el Presiden
te del Sindicato Provincial de la Cons
trucción, Vidrio y Cerámica podrá 
delegar en otra persona la Presidencia 
de la Comisión mixta interpretativa.

Articulo 8." Ambas partes convie
nen en dar conocimiento a la Comi
sión mixta interpretativa de cuantas 
dudas, discrepancias V conflictos pue
dan producirse como consecuencia de 
la interpretación y aplicación del Con
venio, para que dicha Comisión emita 
dictamen sobre el particular. Caso de 
no existir acuerdo unánime entre los 
miembros de la Comisión, las posibles 
diferencias existentes se someterán al 
procedimiento, laboral correspondiente.

Denuncia

Articulo 9.? El Convenio podrá ser 
denunciado por cualquiera de las par
tes contratantes. La denuncia propo
niendo rescisión o revisión del Con
venio deberá presentarse en la Dele
gación Provincial de 'Sindicatos para 
que ésta la curse al Organismo labo
ral competente, con una antelación 
mínima de tres meses a la fecha d? 
terminación de su vigencia inicial o 
de cualquiera de sus prórrogas. Para 
ello se acompañará al escrito de de
nuncia certificación del acuerdo adop
tado a tal efecto por la representa
ción sindical correspondiente, en el 
que se razonarán las causas determi
nantes de la rescisión o revisión so
licitadas.

Articulo 10. Fuera del plazo in
dicado en el articulo anterior, única
mente se podrá proceder a la revi
sión o rescisión del Convenio mediante- 
solicitud conjunta de ambas represen
taciones.
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Articulo 11. Si las conversaciones, 
deliberaciones o estudios motivados 
por la revisión del Convenio se pro_ 
longaran por un tiempo superior a la 
fecha de expiración del mismo, o, en 
su caso, a la de cualquiera de las 
prórrogas, se considerará el Convenio 
automáticamente prorrogado hasta la 
fecha de finalización de las mismas.

incumplimiento "

Articulo 12. Si cualquiera de las 
parles incumpliera las obligaciones 
establecidas en este Convenio, la otra 
paite, por vía sindical, demandará lo 
que preceda, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales, Reglamento para su apli
cación y disposiciones concordantes

Garantías

Artículo 13. Las disposiciones del 
piesente Convenio colectivo sindical, 
en cuanto más favorables en su con. 
junto para los trabajadores a quienes 
afecta, sustituyen cuantas condiciones 
oe ti abajo se hayan dictado y se ha
llasen vigentes a la fecha, de su en_ 
Irada en vigor, salvo aquellas conce
didas individualmente por voluntad 
ce las empresas, que serán respetadas 
en lo que excedan

Absorción

Articulo 14. El plus de Convenio 
que figura en el anexo número I ab.. 
sorberá el aumento que puedan ex
perimentar los jornales mínimos que 
se establezcan mediante disposiciones 
legales que en el futuro se promuL 
guen

Articulo 15. Las condiciones del 
presente Convenio serán absorbibles 
por las que voluntariamente vinieran 
otorgando las empresas en forma de 
tareas, destajos, etc.

Organización del trabajo

Articulo 16. Son facultades de la 
empresa:

a) La exigencia de la jornada nor
mal de trabajo

b) La distribución del personal de 
la empresa entre los distintos puestos 
de trabajo, con arreglo a las necesi
dades de la organización

c) La implantación de nuevos sis
temas de organización, racionaliza
ción, mecanización o el perfecciona, 
miento de las . existentes.

d) Si alguna empresa modificara 
el sistema de trabajo, modernizándolo. 

la Comisión mixta estudiaría el caso 
ce reducir plantillas.

e) El exigir a los trabajadores ca- 
1 i f ic a d o s como peones para que, 
dentro de los limites l orarios de las 
siete de la mañana a las veintiuna 
horas, realicen el trabajo de carga y 
descarga de camiones, sin perjuicio 
ce los derechos económicos que a di
chos trabajadores puedan correspon
der si este trabajo se realizase fuera 
de la jornada normal de trabajo

Mejoras económicas 
Plus de Convenio

Articulo 17. Se establece un plus 
de Convenio, según las categorías y 
especialidades, cuya tabla figura en 
el anexo número uno.

Articulo 18. Para la percepción de 
este plus será precisa la presencia en 
el puesto de trabajo y la puntualidad 
en la asistencia.

Articulo 19. Si la falta de trabajo 
no fuera justificada o si se incurriera 
en dos faltas de puntualidad dentro 
do una misma semana, se perderá el 
plus correspondiente a toda la se
mana.

Articulo 20. La negativa de los 
trabajadores peones a realizar la 
carga dentro de los limites horarios 
establecidos en el articulo 16, apar
tado e), facultaría a la empresa para 
negar el plus correspondiente a una 
semana a los mencionados trabaja
dores

Articulo 21. La empresa podrá de. 
jar de hacer efectivo el plus a los pro
ductores que no lleguen en sus rendi
mientos a los limites establecidos en 
el presente Convenio, atendiéndose 
siempre a que el trabajo sea en con
diciones normales.

Vacaciones

Articulo 22. Las vacaciones de los 
trabajadores afectados por este Con
venio serán las que establece la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 26 de di
ciembre de 1966, por la que se hace 
extensiva la de 3 de junio del 
mismo año, dictada para los trabaja
dores de las industrias de la Cons
trucción y Obras Públicas a los in
cluidos en las Reglamentaciones na
cionales de Cemento, Derivados del 
Cemento, Yesos y Cales, Teias V La
drillos, Vidrio, Cerámica y Minas de 
Fosfatos, Azufre, Potasa y Talco (“Bo
letín Oficial del Estado” de 30 de 
diciembre de 1966).

Gratificaciones ex traordi na rias

Articulo 23. Las gratificaciones de 
Navidad y 18 de Julio serán asimismo 
por los días que establece la Orden a 
que se hace referencia en el articulo 
anterior.

Articulo 24. Tanto las vacaciones 
como gratificaciones reglamentarias, 
domingos y festivos se abonarán con 
el plus de Convenio

Cese voluntario en el trabajo

Articulo 25. Cuando el productor se 
proponga cesar en el servicio de 
una empresa viene obligado a comu
nicarlo a ésta por escrito, por lo me
nos, con ocho dias de antelación.

El incumplimiento de este requisito 
llevará consigo la pérdida de las 
partes proporcionales de gratificacio
nes extraordinarias y vacaciones que 
hayan de liquidarse al trabajador, 
todo esto en el caso de que el cese en 
el trabajo no sea a causa de fuerza 
mayor.

Recuperación de fiestas

Articulo 26. Para la recuperación 
de fiestas que con este carácter están 
establecidas, la empresa podrá exigir 
la recuperación de una hora diaria a 
partir del día siguiente a la fiesta.

Rendimientos mínimos

Articulo 27. Con motivo del esta
blecimiento del plus de Convenio se 
fijan con carácter general los rendi
mientos mínimos siguientes:

Cantera.— Diez metros cúbicos por 
día y hombre, arranque y carga nor
mal con ayuda de dinamita.

Máquinas.— Dos mil cuatrocientos 
ladrillos huecos dobles por hora,, o la 
parle proporcional de otros materia
les, calculándolo con arreglo al peso 
de hueco doble cocido, este rendimien
to sin aumentar las plantillas exis
tentes hoy día.

Carga de horno.— Ocho toneladas 
por dia y hombre y cuatro toneladas 
por encañador en las fábricas, donde 
lo hubiere; este mínimo con procedi
miento normal de carretillas de trac
ción manual, y reducidas las tonela
das para otros materiales al baremo 
de ladrillo hueco doble cocido.

Con carretillas de tracción mecáni
ca, doce toneladas por hombre y dia, 
correspondiendo también al encañador 
en las fábricas que lo hubiere, cuatro 
toneladas y siempre reducidas la§ to

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 487

neladas para otros materiales al bare- 
mo de ladrillos hueco doble cocido.

Descarga horno.— Doce toneladas 
por hombre y dia; la descarga podrá 
ser rotativa entre todos los obreros al 
servicio del horno cuando los descar
gadores lo soliciten; se exceptuarán 
los cocedores y el encañador donde 
exista.

Carga camiones.— El máximo tiem
po para cargar una tonelada entre 
cuatro hombres será de seis minutos. 
En esta tarea se respetarán las con
diciones económicas que cada empre
sa tuviere hoy dia.

Recogida de material.— Cuatro mil 
ladrillos huecos dobles por hombre y 
dia cuando el material se tenga que 
cargar de la rima al carretillo.

Si el ladrillo está colocado en ban
dejas listas para recogerlas con el 
carretillo, siete mil quinientos ladri_ 
líos huecos dobles por hombre y dia, 
siempre con el baremo de ladrillo 
hueco doble cocido para otros mate, 
riales.

Cocedores.— Como este trabajo de
pende más que del esfuerzo físico del 
obrero de diversas causas ajenas a la 
voluntad de la empresa y del trabaja
dor, estos obreros estarán obligados 
a cocer todos los hornos que hagan 
falta para la buena marcha de la fa
bricación.

Los cocedores se distribuirán el 
carbón en el piso del horno según su 
conveniencia y sin exigir más salario 
ni prima por ello.

Seguridad social

Articulo 28. A efectos de seguros 
sociales obligatorios, mutual ismo la. 
boral y accidentes de trabajo se esta
rá a lo legislado en cada momento.

Gratificación especial

Articulo 29. Las empresas abona, 
rán a los trabajadores con categoría 
de peón o superior una cantidad 
anual de 1.250 pesetas, que se hará 
efectiva en las fechas comprendidas 
del 15 al 31 de enero. Para aquellos 
trabajadores que no hayan completa, 
do el año anterior al servicio de la 
empresa se les abonará la parte pro
porcional correspondiente al tiempo 
trabajado, siempre y cuando haya 
permanecido en la plantilla durante 
un tiempo superior a los seis meses 
o sean despedidos por conveniencia 
de la empresa antes de cumplirse este 
periodo de tiempo.

Los pinches, botones y aprendices 
percibirán la cantidad de 750 pesetas 
en las mismas condiciones expresadas 
en el párrafo anterior.

Repercusión del acuerdo en los 
precios de venta

Articulo 30. Las representaciones 
social y económica hacen constar, de 
común acuerdo, que el conjunto de 
las estipulaciones contenidas en este 
Convenio no determinarán una eleva
ción en los precios de venta de los 
productos fabricados por las empre
sas.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no 
se hubiese pactado expresamente en 
el presente Convenio, se estará a lo 
dispuesto en la Reglamentación na
cional de Trabajo de Tejas y Ladrillos 
y demás disposiciones legales vigentes 
de carác'.er general.

Segunda. De acuerdo con lo esta, 
blecido en la resolución de 14 de ju
nio de 1961 (“Boletin Oficial del Es
tado” del 26), se adjuntan al presente 
Convenio las tablas de salario-hora 
profesional y en el texto del Convenio 
se especifican los rendimientos míni
mos establecidos para las distintas 
labores.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 25 
del Reglamento para aplicación de 
la Ley de Convenios Colectivos Sindi. 
cales aprobado por Orden de 22 de 
julio de 1958.

TABLA DE SALARIOS Y SALARIO _ HORA PROFESIONAL

Categoría

Grupo primero

Ingeniero ..................................................................................
Perito o ayudante de ingeniero ..........................................
Practicante ... ..........................................................................

Grupo segundo

Empleados

I. Técnicos

Encargado general de fábrica ...........................................
Encargado de sección............................................................

II. Administrativos

Jefe de oficina y contabilidad ............................................
Oficiales ....................................................................................
Auxiliar .....................................................................................
Telefonista ................................................................................

Grupo tercero

Operarios. (1. Propios de la industria).

Oficral .......................................................................................
Ayudante...................................................................................

Salario Plus de Salario_hora
inicial Convenio T otal profesional

3 375’— 2.532’— 5.907’— 34’610
2.865'— 1.906’— 4.771’— 27’955
2 520,— 1.040*— 3.560’— 20’860

2.520*— 1.278^— 3.798’— 22’255
2 520’— 655’— 3.175’— 18 605

2.520’— 1.388’— 3.908’— 22’900
2 520’— 710*— 3.230’— 18’925
2.520*— 465’— 2.985’— 17’490
2 520’— 270’— 2.790’— 16’345

/
84’— 26’— 110’— 19'070
84’- 2P— 105’— 18’205
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Categoría
Salario Plus de- ' Salario.hora
inicial Convenio Total profesional

Especialista de 13 ..................................................................

Especialista de 23 ..................................................................

Especialista de 33 ..................................................................

Aprendices:

De primer año ............................................................ . .........
De segundo año ........................................................................

II. Oficios auxiliares

Encargado de taller.................................................................
Oficial de 13 .......................’....................................................
Oficial de 23 ............................................................................
Ayudante u oficial de 33 ......................................................
Especialista ..............................................................................
Pinches de 14 a 15 años .........................................................

Aprendices:

De primer año..........................................................................
De segundo año .......................................................................
De tercer año..............................  ..........................................
De cuarto año......................................................................... .

Para todos los trabajos":

Peón ...........................................................................................
Pinches de 16 y 17 años .......................................................

Grupo cuarto

Subalternos:

Listero.................................................... . .................................
Almacenero.........................'................................................... .
Cobrador ...................................................................................
Basculero, pesador, ordenanza, portero, enfermero .........
Guarda jurado (diario) ............................................................
Vigilante (diario) ...................................................................

Botones:

De 14 a 15 años......................................................................
De 16 y 17 años ......................................................................  
Mujeres de limpieza, por horas...........................................

84’— 21*— 105’— 18’205
84'— 19*— 103’— 17’860
84’— 17’— 101’— 17’510

35’— 3’— 38*— 6’590
35’— 5’— 40’— 6’935

84’— 25’— 109’— 18’900
84’— 23’— 107’— 18’550
84 — 21’— 105’— 18’205
84'- 19 — 103’— 17’860
84’— 15'— 99’— 17’165
35’— 2’— 37’— 6’415

35’— 2*_ 37’— 6’415
35*— 3’— 38’— 6’590
56’— 10’— 66’— 11’440
56’— 10'50 66 50 11’530

84’— 11’— 95’— 16’470
56’— 13’— 69*— 11’960

2.520*— 280'— 2.800’— 16’180
2 520— 130’— 2.650’— 15’315
2.520’— 95’— 2.615’— 15’110
2 520’— 95’— 2.615’— 15’110

84’— 13’— 97’— /6’815
84 — 11’— 95’— 16’470

1 050’— 90’— 1.140’— 6’590
1.680 — 180’— 1.860’— 11’440

10’50 0’50 11’— 15’260

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias Que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Piie c io : En la “Parte oficial", 12 pesetas por linea o tracción; en 
la "Parte no oficial”, 16 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................................. 150 pesólas
Semestre .............................................. . 280 "
Año ............................................... ... 5oo •;
Especial para Ayuntamientos; ASO. 450

Venta de cjempUir suelto; Del año corriente, 4 pesetas; del año an
terior, 5, y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripción^
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